
 

Árboles Singulares.  

“Los árboles son los seres vivos mas grandes y mas viejos 
del planeta” 

Los beneficios de los árboles son múltiples, y su plantación responde a 
necesidades de carácter estético, social, medioambiental, comunitario y 
económico. Además, la belleza de los árboles constituye uno de los principales 
argumentos arquitectónicos a la hora de construir edificios emblemáticos. Las 
líneas, formas, colores y texturas que proyectan son elementos estéticos 
insustituibles. No obstante, a estos argumentos puramente estéticos, también 
debemos añadir que los árboles proporcionan elementos naturales para la vida 
silvestre en los alrededores urbanos, lo que aumenta la calidad de vida de los 
residentes de los pueblos y ciudades. Los árboles son beneficiosos para el 
medio ambiente porque modelan las temperaturas, mejoran la calidad del aire, 
nos protegen del viento y las lluvias, evitan la erosión del suelo, restablecen la 
armonía natural y ayudan a reducir el efecto invernadero. En términos 
generales, podemos afirmar que los árboles nos hacen la vida más agradable  

El Ministerio de Medio Ambiente es conciente de la necesidad de 
proteger a los seres vivos que nos rodea, y presentó, para su aprobación en las 
Cortes Generales, la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y 
de la Biodiversidad (BOE, núm. 299, de 14 de diciembre de 2007). Esta Ley, en 
vigor, destaca la importancia de los árboles singulares y monumentales. 
Concretamente en su artículo 33º eleva a categoría de Monumentos Naturales 
aquellos espacios o elementos de la naturaleza constituidos básicamente por 
formaciones de notoria singularidad, rareza o belleza, que merecen ser objeto 
de una protección especial. Se considerarán también Monumentos Naturales los 
árboles singulares y monumentales. 
 
 El mismo cuerpo legal, en su Disposición Adicional Segunda, Medidas 
adicionales de conservación en el ámbito local, establece que las entidades 
locales, en el ámbito de sus competencias y en el marco de lo establecido en la 
legislación estatal y autonómica, podrán establecer medidas normativas o 
administrativas adicionales de conservación del patrimonio natural y la 
biodiversidad. 
 
 La Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, 
la que también atribuye a los municipios competencias en los términos de la 
legislación del Estado y las Comunidades Autónomas en la protección del medio 
ambiente (art. 25.2.f); estableciendo la obligatoria prestación como servicio 
público, de la protección del medio ambiente. La protección del medio 
ambiente, es por lo tanto, una competencia y un servicio público local; y 
además, un deber de todos, particularmente de los Poderes Públicos, y un 
derecho de todos, derivado del reconocimiento constitucional al disfrute del 
medio ambiente adecuado (art. 45 C.E.).  
 



“En este marco territorial, el Gobierno de Canarias, en 
colaboración con los siete Cabildos Insulares, ha desarrollado desde el año 
2005 un  primer inventario o aproximación de listado de ejemplares con 
susceptibilidad de ser incluidos en un futuro catálogo de especies vegetales 
insulares. Este catálogo se enmarca en un decreto regulador, que se encuentra 
en fase de redacción, al objeto de dar cabida a todos estos emblemáticos 
ejemplares, de manera que se vea reconocido su titánico esfuerzo por 
sobrevivir. Esta primera compilación de 127 ejemplares singulares se desarrolló 
a partir de una metodología de trabajo basada en búsquedas bibliográficas, 
reuniones con técnicos y agentes medioambientales y trabajo de campo con 
recogida de documentación escrita, fotográfica y sonora. Con toda la 
información recopilada se han generado una serie de fichas individualizadas con 
datos de clasificación botánica, localización, dimensiones, edad aproximada y 
una pequeña evaluación de su estado fitosanitario.  
Además se ha realizado una primera agrupación provisional en cinco categorías:  
 
a) árboles autóctonos singulares por forma, belleza y/o tamaña,  
b) árboles alóctonos singulares por forma, belleza y/o tamaño,  
c) ejemplares considerados rarezas o curiosidades,  
d) árboles singulares por razones históricas y  
e) bosquetes o agrupaciones de árboles cuya singularidad se refiere al conjunto 
y no a ningún ejemplar en concreto.  
 
El principal objetivo perseguido por el futuro decreto regulador del catálogo 
regional es conseguir un marco de protección que les permita seguir vegetando 
en un estado de conservación favorable, sin sufrir agresiones negativas para su 
desarrollo. También se persigue su puesta en valor mediante el reconocimiento, 
no solo de sus especiales dimensiones biométricas o de longevidad, sino por 
sus historias vitales asociadas, de manera que entren a formar parte no sólo del 
patrimonio vegetal sino también del etnográfico del archipiélago. Con el 
inventario elaborado, y previo a la aprobación del futuro decreto, también se ha 
puesto en marcha la publicación de un libro divulgativo al objeto de difundir y 
dar a conocer estos extraordinarios ejemplares vegetales y las posibles historias 
que han marcado su supervivencia.” 
 

(Jornadas estatales sobre árboles monumentales y singulares) 
 
Arboles pre-seleccionados en Gran Canaria. 

 



Ejemplares más altos de Canarias. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 

Propuesta inicial abierta de árboles singulares de Santa Brígida. 
 
 
CASCO: 

 
- Palmera del casco (Santa Brígida casco) 

 
RURAL- NATURAL: 
 

- Eucalipto del Paraíso (El Paraíso) 
- Madroño del Madroñal (Las Huertas) 
- Drago de Barranco Alonso (Hoya Bravo) 
- Drago de las Meleguinas (Las Meleguinas) 
- Mocán de los Llanos de María Rivera (Llanos de María Rivera) 
- Tarajales de la Calle Real de Coello (Monte Lentiscal) 
- Marmulán de los Palomares (Los Palomares, La Umbría) 
- Palmeral de Satautejo (San José de las Vegas) 
 

 
 
Propuesta inicial abierta de árboles singulares de Guía.  
 

 
CASCO: 

 
- Araucarias de los Salesianos 
- Ombú Barranco de Guía (Barranco de Guía. Trasera del antiguo 

Matadero Municipal) 
- Conjunto de Laureles de la Plaza Grande (Lomo Guillén) 
- Laureles de Lomo Guillén (Lomo Guillén) 
- Flamboyan de la Atalaya 
- Palmeras trasera Luis Pérez Galván 
- Magnolio de Santa Cristina 
- Pinos dulces (pinnea) de Santa Cristina 
- Laurel Plaza de San Roque (San Roque) 
- Eucalipto de la vuelta del Instituto (casco de Guía) 

 
RURAL – NATURAL: 
 

- Viñátigo Barranco Cardoso 
- Conjunto de Barbusanos Barranco Calabozo 
- Conjunto Pinos de Gáldar 
- Drago de los Molinillos (±125 entre Iglesia y correos) 
- Drago de Doñana 
- Acebuche de la Finca de los Hoyos (Llano Parra) 

 


